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BASE INFORMATIVA  DE PARTICIPACION  CARNAVAL DE LA CHAYA 2024                                           

“SAN ESTEBAN MAS CERCA” 

Bases de participación: 

Son las asociaciones de artesanos, productores de especialidades 
campesinas, empresarios gastronómicos y turísticos, empresas de 
entretención procedentes del Valle de Aconcagua, La Comisión Organizadora 
de la Actividad, mediante la presente convocatoria, invita a quienes estén 
interesadas en exponer en Carnaval de la Chaya 2024, y manifestar su deseo 
de participación y presentar su postulación al proceso de selección de la. 

  
1. Información General de la actividad. 

 
- Fecha de realización: 22, 23 y 24 de Febrero 2024 ( con Espectáculo) 
- Podrán instalarse desde el 20 y 21 Febrero (pero No hay espectáculo) 

- Lugar: Plaza de Armas de La Comuna  de San Esteban 
Horario: Desde las 17:00 Hrs. hasta las 24:00 Hrs.  
 

2. De la Postulación. 
 

a) La  postulación será únicamente vía correo electrónico: eventos@munisanesteban.cl    
desde 23 de Enero  y  hasta las 13:00 del miércoles 14 de febrero 2024. 

 
Debe contener la información solicitada para no quedar excluido de 

participación de “Carnaval de la Chaya 2024”.  
 

b) Se informa a todos los participantes que es de su exclusiva responsabilidad la 

tramitación de los documentos legales, sanitarios, etc... La Municipalidad de San 

Esteban, no se hace responsable de las Sanciones, Clausuras de los Stands que no 

cumplan con los requisitos mínimos de funcionamiento y/o que la autoridad así 

lo decida. 

 
3. Valor BNUP Por Evento. 

 

a) Cerveceros Artesanales (6 Cupos)  Piso 3 UTM, ($193.290.-)  Calculada al mes 
de la actividad)  Autorizados con Patente Comercial y Alcoholes vigente a la 
fecha del Evento. Stand 3X3,   se proporcionara la electricidad para maquinas 
que expenden el producto, el abastecimiento de agua potable es autónomo.   
No podrán mezclar su oferta con otras bebidas alcohólicas, limitándose a 
ofrecer exclusivamente el producto con el cual realizaron la postulación.  
La Municipalidad de San Esteban se regirá por la normativa vigente que 
prohíbe la venta de alcohol a menores de edad y quien viole la norma, queda 
sujeto a las sanciones legales correspondientes y además generará puntaje en 
contra para futuras postulaciones.   
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a) Food Truck  (Max. 8 Cupos) Piso 2 UTM: $ 128.686.- equipados para la 

manipulación de alimentos y que comercializan productos de elaboración 
propia, tales como: jugos naturales, café, té, chocolate, batidos de frutas, 
repostería, churros, pizzas, sándwiches, hot dog, waffles, crepas, helados, 
tacos, quesadillas, empanadas, brochetas cada Food Truck debe contar con 
resolución sanitaria. (tamaño máximo del carro 6x3 incluyendo lanza y apertura 

de puerta)  la generación de electricidad es autónoma a través de generador 
propio y el abastecimiento de agua potable es autónomo).   Debe contar con un 
contenedor de basura mínimo (120 lt.) 

 
b) Toldos Gastronómicos (6 Cupos) Piso 1.5  UTM, ($96.515.-) solo con resolución 

sanitaria, que cumplan con las exigencias indicadas en estas bases de 
postulación con espacio (con dimensiones normales hasta 3X3 mts.)  la 
generación de electricidad es autónoma a través de generador propio y el 
abastecimiento de agua potable es autónomo).  Debe contar con un contenedor 
de basura mínimo (120 lt.) 

  
c) Juegos Criollos (2 Cupos) Piso 1.2 UTM: ($77.212) son llamados también 

juegos tradicionales y son aquellas actividades típicas de una región o país. 

(con dimensiones normales hasta  6x3 mts.)  la generación de electricidad es 
autónoma a través de generador propio.    

 
d) Juegos Inflables (1 Cupos) Piso 1.2 UTM: ($77.212) Son estructuras, 

usualmente de telas sintéticas, rellenos de aire que tienen diversas formas: 
castillos, laberintos, series de obstáculos, casas, toboganes, entre otras, 
diseñadas para permitir que los usuarios reboten, se deslicen o suban en ellos. 

(con dimensiones normales hasta  6x3 mts.)  
             La generación de electricidad es autónoma a través de generador propio.  
              

e) Puestos Varios Menores (35 Cupos) Piso 0.5 UTM: (32.171.-) con RSH de San 
Esteban.  como venta de ropa, juguetes, pesca milagrosa, atriles para pintar, 
taca taca, venta de helados Artesanales, autos a de paseo a pedal etc…  
espacio Max. A utilizar es de 3x3 Mts.  La generación de electricidad será 
proporcionada solo para una ampolleta. Otro consumo  de electricidad será 
considerado autónomo y lo debe abastecer  a través de generador propio.                                                                           

 
f) Agrupación de Artesanos y Emprendedores pyme en  infraestructura Municipal 

(25 Cupos) Piso 0.20 UTM: (12.868.-) con RSH de San Esteban.  La generación 
de electricidad será proporcionada solo para una ampolleta. Otro consumo  de 
electricidad será considerado autónomo y lo debe abastecer  a través de 
generador propio. 

  
4. De la adjudicación 

 
La Entrega de postulaciones y documentos solicitados debe hacerse dentro del 
formato determinada en las bases de acuerdo a lo indicado en el punto 2 letras a)  
hasta  las 13:00 Hrs. Del Miércoles 14 de febrero 2024. 
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Una vez adjudicado el cupo de ingreso de acuerdo a la postulación, 
(Resolución Sanitaria, SII y Documentación que acredite dominio y 
funcionamiento sanitario, etc….) debe acercarse a la oficina de Patentes 
Comerciales del Municipio, entre los día  19 y 20  Febrero 2024,  en el horario 
de 08:00 a 13:00 Hrs., a realizar el pago correspondiente a la clasificación 
adjudicada.   No podrá instalarse sin haber pagado su adjudicación. 
 

5. Requerimientos para el Usuario debe cumplir y saber lo siguiente:  
 

a) La convocatoria es abierta al Valle de Aconcagua y se dará prioridad a las personas 
con residencia en la comuna de San Esteban y posterior a los de otras comuna. 

b) Podrán participar las personas cumplan con los requisitos estipulados para cada 
actividad económica y comercial vigente.  

c) Para los carros debe estar dotado de depósito de agua potable suficiente para el 
servicio y la comida que esté autorizado a elaborar. Este depósito por bombeo o 
gravedad debe hacer llegar el agua potable directa al/los grifos instalados en el 
vehículo. 

d) Está permitido la venta de comida rápida, helados, churros, palomitas de maíz, 
algodón, empanadas, entre otros, según detalle indicado en Resolución Sanitaria.  

e) El Usuario de BNUP,  será el único responsable de la calidad de los productos que 
expende y comercializa.  

f) Está autorizado “otros” como venta de juguetes, pesca milagrosa, atriles para pintar, 
taca taca, cama elástica Hasta 3x3, entre otros, rigiéndose por estas mismas bases 
con excepción de algunos casos especial y puntual, en donde se evaluara cada caso 
y necesidad de más espacio físico, quedando a criterio de la organización la 
designación de espacio y diferencia de cobro de este.  

g) Reunión designación de lugar: día 19 de febrero a las 15:00 Hrs.  
h) La instalación  y montaje de carro u otro similar: será desde el día 20  de Febrero a 

las 17:00 Hrs.  Y debe permanecer en el lugar asignado, excepto que la coordinación 
realice algún cambio necesario para el buen funcionamiento. 

i) Contar con implementos tributarios (máquina para emitir boleta o gestionar 
tasación en SII para funcionamiento). 

j) Cumplir con la ornamentación, orden de su stand, mantener la higiene, limpieza y 
retiro cuando sea necesario constante de residuos. 

k) Horario de término y desmontaje: Solo cuando finalice la actividad o cuando se lo 
indique la comisión organizadora  y  Seguridad Publica.   

l) Los toldos deben ser de  3x3 mts. De color blanco o azul para comercializar su 
producto o servicio.       

m) Importante debe contar con un contenedor de basura (120 litros.) 
n) La  generación de electricidad es autónoma a través de generador propio. 
o) El municipio se reserva el derecho de solicitar, eliminar ornamentación u otro 

elemento presente en el stand, por ser considerado contraria a la moral y las buenas 
costumbres.  

p) La Municipalidad de San Esteban, exige a los oferentes que se adjudiquen los stand 
la presentación acorde a los requerimientos de la actividad, mobiliario, letrero y 
similares deben estar en excelente estado, conservando una buena presentación 
uniformidad de colores y diseño.  
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6. Prohibiciones  
 

a) Se prohíbe la venta de productos ilegales determinados por ley, que vayan 
en desmedro de las personas. 

b) Prohibida la venta de espuma, serpentina y otros similares, que dañe la vista 
de los asistentes al evento 

c) No está autorizado el expendio y venta de bebidas alcohólicas a menores, 
prohibido el expendio apersonas o instituciones sin su respectivo permiso de 
comercialización otorgado por la  Municipalidad de San Esteban.  

d) Está Prohibida la venta de cualquier otra especie o producto que no sea 
propio de la naturaleza del Stand. En caso de incumplimiento de esta norma, 
el municipio y sus organizadores estarán facultado para poner término 
anticipado a la concesión. 

e) Prohibido utilizar áreas verdes, áreas comunes, sector juegos infantiles y 
otros no autorizados para instalación de puestos y mercancías. 

f) Prohibido el almacenamiento de sustancias liquidas o solidas tales como 
aceites, químicos, y otros aditivos corrosivos  y similares. 

g) Prohibido colocar las  mercancías y productos para la venta en el piso, por 
consecuencia la I. Municipalidad no se hace responsable por deterioro, 
humedad y cualquier otra circunstancia que afecto al locatario siendo de su 
exclusiva responsabilidad. 

h) Se prohíbe el uso de parrilla a carbón o combustión a leña. 
i) Quedaran excluidos de participación las personas, instituciones y otros que 

mantengan deudas con el Municipio. 
 

7. Selección de postulantes. 
 
La evaluación de las postulaciones entregadas oportunamente, serán 
evaluadas por una Comisión Organizadora  

 Los criterios de selección serán por rubro y preferentemente de la 
comuna de San Esteban. 
a) Se evaluará especialmente el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en las bases. (normativa, Resoluciones, Actos tributarios, Etc...) 
b) Se privilegiara emprendedores de la Comuna de San Esteban, posterior a 

otros postulantes y características de acuerdo a las bases indicadas. 
c) La variedad de productos a comercializar ofrecidos en virtud de los 

intereses comunales. 
 

8. Resultado de la postulación  
- Se informara entre el 15 y 16 de febrero 2024 a los Solicitantes aceptados 

directamente a los medios de contacto informados en el formulario de 
postulación. (se solicita que verifiquen su contacto telefónico y correos 
informados en la solicitud.) 

- De no establecer contacto a la brevedad con el postulante, el 19 de febrero, 
correrá la lista a quienes estén en lista de espera, otorgando la posibilidad a 
otro emprendedor que cumpla con los requisitos.   
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    ANTECEDENTES DEL POSTULANTE 

 

REQUISITO PARA PERMISO ESPECIAL FOOD TRUCK, CARROS GASTRONOMICOS  

 Fotocopia Cedula de Identidad Titular y/o Representante Legal 

 Certificado de dominio vigente  Food Truck o carro de comida. 

 Pago de Patente de vehículo Food Truck o carro de comida   vigente  

 Resolución Sanitaria de la SEREMI de Salud. (excluyente) 

 Iniciación de actividades a nombre de solicitante de Permiso Provisorio 

 Fotografía de Food Truck  con dimensiones 

 Al salir aceptado debe solicitar carta en patentes comerciales para presentar en servicio de salud  

 

REQUISITO PARA PERMISO ESPECIAL VENTA DE CERVEZAS 

 
 

Fotocopia Cedula de Identidad Titular y/o Representante Legal   

 Certificado de antecedentes del representante legal. 

  Inscripción en el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 

  
Declaración Jurada que indique que no es empleado público, fiscal o municipal, Art. Nº4 de la Ley de 
Alcoholes Nº19.925.- (en caso de empresa, debe ser del representante legal). 

 Resolución Sanitaria de la SEREMI de Salud, 

  Copia de la patente al día, cuando corresponda. 
  

 

REQUISITO PERMISO ESPECIAL TOLDOS GASTRONOMICOS  Y OTRAS ACTIVIDADES MENORES CON VENTA 

 Fotocopia Cedula de Identidad Titular y/o Representante Legal 

 Fotografía de Productos a comercializar 

 Certificado de dominio vigente  Food Truck o carro de comida. (Cuando corresponda) 

  Pago de Patente de vehículo Food Truck o carro de comida   vigente (Cuando corresponda) 

  Resolución Sanitaria de SEREMI de Salud.  (Si es venta de alimentos es excluyente).    

 Iniciación de actividades a nombre del Postulante de Permiso Provisorio 

 

 

 

 

 

 

GIRO O 

ACTIVIDAD A 

REALIZAR (que  

productos 

vendera) 
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NOMBRE COMPLETO  

RUT  

DOMICILIO 
 

COMUNA  

TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  
 

 
 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
 

 
SAN ESTEBAN, ____________________________________________ 

 
          (Marcar X, haber leído y aceptar los términos) 
 
1.- Declaro No poseer permisos o deudas asociadas a comercio en esta u otras 
comunas dentro del territorio nacional.  

 
2.- Declaro que con este permiso, sólo realizaré la actividad comercial informada en 
el Punto 2 del presente Formulario. 

 
3.- Declaro no tener bajo ningún título, un contrato de arrendamiento o cesión 
de mi   permiso. 

 
4.- Declaro que todos los datos son fidedignos y me comprometo a acreditarlos según 
la Municipalidad lo solicite. En caso contrario u omisión, conozco las sanciones a que 
me expongo (artículo N° 53 D.L. 3.063 Ley de Rentas Municipales y el artículo N° 210 
del Código Penal). 
 
5.- Declaro que conozco la normativa vigente asociada a este trámite. He recibido y 
comprendo la cartilla informativa.  

 
6.- Declaro aceptar que la vía formal, por la cual seré notificada/o y comunicada/o 
sobre mi solicitud, será por correo electrónico, y vía telefónica según sea el caso 
informado en la ficha de inscripción.   

 
 
 
 

________________________ 

FIRMA DE TITULAR 

 

 


